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Valledupar, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:             INVESTIGACION DE PATERNIDAD 

DEMANDANTE:      VIVIANA   MARCELA    ZAMBRANO   BARRIOS       en  

                                representación del menor LUIS EDUARDO ZAMBRANO  

                                BARRIOS 

DEMANDADOS:     OBED ISAIAS BENAVIDES VILLALBA y LUDYS  

                                MERCEDES ALVEAR ROMERO. 

RADICADO:            20 001 31 10 003 2018-00335-00 

 
Se recibe del juzgado Promiscuo Municipal de Ariguaní, Magdalena, 

comunicando que por medio de auto se fijo fecha para la recepción de muestra 

de examen ADN, con exhumación para el 15 de diciembre a las 9:00 a. m. de 

la presente anualidad y solicita el envío del correspondiente FUS. 

 

Por auto de 27 de agosto de 2019 se ordenó la exhumación de los restos aseos 

de quien en vida respondiera al nombre de OSCAR LUIS BENAVIDES 

ALVEAR (Q. E: P: D)  y se comisiona al juzgado Municipal Promiscuo de 

Ariguaní para que represente a este despacho en la recepción de la toma de 

muestra ADN, informando que una vez programe la fecha de la diligencia debe 

informarla con suficiente antelación, para proceder a señalar fecha para la 

toma de muestra del menor y de su progenitora. 

 

Como quiera que el despacho comitente fijo fecha de exhumación sin informar 

previamente la prenombrada fecha para programar simultáneamente en 

Valledupar la prueba ADN, se ordena OFICIAR al Juzgado  Promiscuo 

Municipal de Ariguaní – Magdalena, para que reprograme nueva fecha para la 

toma  de muestra de los restos óseos de quien en vida respondiera al nombre 

de OSCAR LUIS BENAVIDES ALVEAR, teniendo en cuenta que en Valledupar 

las tomas de muestra se programan todos los miércoles, además, la misma 

debe programarse con suficiente antelación para fijar el mismo dia la toma de 

muestra en Valledupar, al menor y a la progenitora de este. Líbrese oficio. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2018-00335-00.   

 
TGD 

 

  

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 
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